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En la fase III se concibe una mayor normalización de los servicios y actividades productivas, llevando a la normalidad aquellas que se consideren de menor riesgo, manteniendo implementadas las medidas para reducirlo.

El plan en su conjunto se compone de 222 medidas, que se dividen en Generales que se aplican en igualdad de condiciones todas las fases y las especificas que se aplicarán en la III Fase.

Medidas Generales  84 las cuales se desglosan de la forma siguiente:

	Generales (3), Higiene y Prevención (23), Laborales (Estatales y no estatales) (13), Sociales (5),   Comercio y Servicios   (26),  Comunicaciones (11),  Transporte  (3)


Medidas para la III Fase 138 que se desglosan en:

	Higiene y Prevención (11), Laborales (Estatales y no estatales) (13), Sociales (10),  Comercio y Servicios (24), Comunicaciones (11), Transporte  (17), Educación y Educación Superior (16), Deporte(5), Cultura(5), Turismo(8) y Presupuestarias, Tributarias y de Seguros (8), Fiscalización y Control (10).


Generales

	En los comercios, donde quiera que se brinde un servicio, se tiene que garantizar el distanciamiento físico establecido, entre personas. Esto incluye las colas, en las que tendrá que existir una distancia de un metro.
	Para evitar afectaciones en el servicio de electricidad a la población, mantener las acciones para el ahorro; así como el desplazamiento de actividades productivas de los horarios picos.
	Las pérdidas económicas que se generen en el sistema empresarial, asociadas a la Covid-19, se cubren con los recursos para pérdidas y contingencias, hasta su límite. Las que superen estos niveles, se presentan al Ministerio de Finanzas y Precios para la evaluación de su financiamiento.


Higiene y Prevención

La OMS aconseja a las personas de todas las edades que tomen medidas para protegerse del virus, por ejemplo, mediante una buena higiene de manos y respiratoria. Foto: ONU.


	Uso del nasobuco.
	Prohibir la entrada de trabajadores con síntomas respiratorios a los centros de trabajo, garantizando su remisión a los centros de salud con inmediatez.
	Aplicar de manera obligatoria la desinfección de las manos con hipoclorito de sodio al 0,1 % o solución hidroalcohólica al 70 % a la entrada de la institución.
	Aplicar de manera obligatoria la desinfección sistemática de las superficies con hipoclorito de sodio al 0,5 % o solución hidroalcohólica al 70 %.
	Mantener pasos podálicos en las condiciones higiénicas adecuadas y embebidos en Hipoclorito al 0,5 % a la entrada de áreas comunes.
	Posibilitar y establecer la protección de trabajadores expuestos al contagio en áreas de riesgo.
	Incrementar la vigilancia clínico epidemiológica durante la estancia de turistas extranjeros a partir del reinicio del turismo internacional, con la presencia del Médico, Enfermera y un Licenciado en Higiene y Epidemiología, las 24 horas en los hoteles.
	En la Atención Primaria de Salud mantener la vigilancia activa dirigida a la búsqueda de pacientes con síntomas respiratorios.
	Garantizar la toma de temperatura obligatoria para todos los trabajadores de los Puntos de Entrada al país (Puertos, Aeropuertos y Marinas) antes de iniciar la jornada laboral.
	Realizar la recertificación sanitaria en todos los Puntos de Entrada, instalaciones turísticas y medios de transporte para la etapa inmediata de reapertura.
	Informar a la autoridad sanitaria sobre el retorno al país de trabajadores que viajan por asuntos oficiales provenientes, de países de alto riesgo de transmisión.
	Garantizar la disponibilidad de contenedores rígidos de basura con bolsa de plástico y tapa en todas las áreas, donde esté definido su uso, evitando el contacto directo con estos. Garantizar una correcta disposición final para evitar la acumulación de los mismos.
	Reducir al 50 % la capacidad máxima permisible en los ascensores, así como mantener la higiene en su interior.
	Fortalecer los mecanismos de comunicación con las casas de renta en los lugares donde se abre el turismo y el control por el sector de Salud, de todos los turistas extranjeros que se hospeden en estas.
	Establecer con carácter obligatorio la información de personas con síntomas respiratorios que se encuentren hospedados en las casas de renta.
	Garantizar el uso de guantes de látex o poliuretano o polietileno por parte del personal de limpieza, así como el empleo de sustancias desinfectantes.
	Garantizar la realización de la limpieza y desinfección de los utensilios de cocina comedor, siguiendo los tres pasos (agua, sustancia detersiva, agua de enjuague con arrastre y desinfección con hipoclorito de sodio).
	Retirar revistas, plegables y otros materiales de las salas de espera, que puedan constituir vías de transmisión de la enfermedad.
	Priorizar el abasto de agua y el saneamiento en los hospitales y centros de aislamiento con un sistema de control diferenciado y de rigor.
	Garantizar el cumplimiento de los procedimientos Operacionales de Trabajo normalizados para el Saneamiento y Limpieza de las áreas, para la descarga de productos importados desde embarcaciones operadas en los puertos.
	Conformar equipos multidisciplinarios para la atención a los hoteles ante la aparición de eventos epidemiológicos, con la participación de epidemiólogos.
	Establecer la cuarentena por 7 días a los trabajadores que prestan servicios en los hoteles.
	Establecer la vigilancia epidemiológica del personal diplomático en sus áreas de residencia, durante 14 días después de la entrada al país.
	Realizar la toma de temperatura a todos los viajeros cubanos o extranjeros a la entrada y salida del país, con independencia del país de procedencia o destino.


Laborales (estatal y no estatal)

Vendedor ambulante de flores. Foto: Irene Pérez/ Cubadebate.


	
	Mantener suprimida la condición referida al cumplimiento de las utilidades en las entidades que aplican sistemas de estimulación en pesos convertibles vinculados al cumplimiento y sobrecumplimiento de indicadores productivos y de eficiencia.
	En las actividades del trabajo por cuenta propia cuyo nivel de actividad disminuya, pero continúen prestando servicios, el empleador garantiza a los trabajadores contratados una remuneración en proporción al tiempo real trabajado, que no puede ser inferior al salario mínimo del país, según lo dispuesto en la Ley No. 116, Código de Trabajo.
	Se mantiene que los trabajadores impedidos de asistir al trabajo que, por disposición de la autoridad sanitaria estatal, se encuentran en aislamiento preventivo, con ingreso domiciliario y restricción de movimiento durante catorce días, reciben el 100 % del salario básico durante ese período.ç
	Se mantiene la decisión de prorrogar la licencia no retribuida a la madre que se encuentra en el disfrute de las licencias complementarias por maternidad y a su vencimiento resulta imposible su incorporación, porque no tiene otro familiar que pueda cuidar de su hijo y se aplazó el otorgamiento del círculo infantil.
	Mantener que los que ejercen la actividad de Arrendamiento de vivienda, habitaciones y espacios, que poseen licencia sanitaria pueden, brindar el servicio de alimentación.
	Los trabajadores del sistema empresarial que laboran en entidades que se utilizan como centros de aislamiento para la vigilancia epidemiológica, reciben el salario promedio calculado según lo previsto en la legislación laboral vigente.
	Se evalúan en el sector empresarial los casos que, excepcionalmente, requieran un aplazamiento en el pago del Impuesto sobre Utilidades y el Rendimiento de la Inversión Estatal, ante la falta de liquidez provocada por la afectación a los niveles de actividad, sin aplicar intereses moratorios. Se Incluye en esta medida a las empresas mixtas. Se evalúa la procedencia de estas facilidades de pago para otras obligaciones corrientes con el Presupuesto del Estado.
	Mantener la bonificación para los pagos a cuenta del Impuesto sobre las Utilidades, consistente en la aplicación de un tipo impositivo del 25 %, a las empresas que tienen afectaciones derivadas del Covid-19.
	El sistema empresarial debe mantener la aplicación de medidas de contención de los gastos, en correspondencia con los niveles de actividad que ejecuten.
	Los gastos en que incurran las empresas estatales y sociedades mercantiles de capital 100 % cubano, por tareas vinculadas al enfrentamiento a la COVID-19, que las hayan sido asignadas por los gobiernos provinciales y municipales, son resarcidas de estos gastos por los presupuestos municipales correspondientes.
	A tales efectos, deben mantener el control y registro diferenciado de los gastos asociados a estas actividades, que deben ser certificados por la autoridad designada por los gobiernos ocales.
	Priorizar por la ONAT la atención diferenciada a los contribuyentes adultos mayores, vía telefónica y mediante correo electrónico, para evitar que se trasladen a las oficinas.
	Mantener el pago de estimulación de 250 pesos mensuales, mientras se mantenga el enfrentamiento a la pandemia, a los asistentes integrales de servicio de salud y los operarios de equipos de lavandería, de los 31 hospitales que atienden pacientes confirmados y sospechosos de alto riesgo.





Sociales

Tarde de lluvia en La Habana. Foto: Irene Pérez/ Cubadebate.


Servicios Necrológicos

	Restablecer los traslados interprovinciales de fallecidos, excepto en aquellos casos donde el destino final haya sido declarado en cuarentena.
	Restablecer el servicio de velatorio en domicilio a todo el país. • Se permitirá el traslado fuera del país de cadáveres confirmados con COVID - 19, si la familia acepta su cremación.


***

	Las instituciones religiosas, podrán iniciar gradualmente los servicios, garantizando el distanciamiento entre personas y otras medidas
	Las asociaciones de personas con discapacidad, también iniciarán sus actividades, en la medida que dispongan de las materias primas y recursos, según sea el caso
	Se restablecen los pases desde la primera fase, para los reclutas que pasan el servicio militar.


Comercio y servicios

Comprar alimentos en las difíciles condiciones de estos tiempos es parte de la realidad diaria de los habaneros. Foto: Irene Pérez/ Cubadebate.


Comercio Exterior

	Mantener procedimiento para la atención a los miembros del cuerpo diplomático acreditado en el país, sus familiares y el personal extranjero que se desempeña en la actividad comercial, la inversión extranjera y la cooperación para enfrentar la propagación del nuevo COVID – 19.
	Flexibilización del otorgamiento de facultades a las empresas para que importen determinada nomenclatura de productos que tributen a sus producciones para la exportación.
	Tramitación y aprobación automática por un año de la prórroga a los negocios de inversión extranjera en operaciones que venzan o deben comenzar a tramitar los expedientes de prórroga durante el período de la primera etapa.
	Mantener la prórroga a los trámites de las sucursales de entidades extranjeras establecidas en Cuba al amparo del Decreto 206. Tiene vigencia hasta julio y se prorroga si es necesario.


Comercio interior 

	
	Los productos que por los niveles de ofertas no respalden una distribución equitativa a la población total, se destinarán como primera prioridad a los grupos etarios niños y mayores de 65 años, según características del producto.
	Se mantiene la venta regulada o controlada de viandas y hortalizas en la red de mercados y puntos de ventas estatales, a criterio de los territorios. Priorizar la venta de productos agrícolas a adultos mayores de 65 años en sus casas o el barrio.
	Se mantienen los mercados de oferta y demanda, puntos de ventas, carretilleros y las cooperativas no agropecuarias que venden productos agrícolas, los que cumplirán las regulaciones de precios establecidas por el MFP.
	Mantener prioridad en la atención a los grupos vulnerables.
	Mantener que los productos liberados que se incorporen en la venta controlada, se vendan a precios sin subsidios.
	Mantener la venta regulada en la red minorista de CIMEX, Tiendas Caribe, Caracol y la red de comercio, según la nomenclatura que se defina.
	Mantener la venta controlada de un módulo de aseo. Reducir el ciclo de entrega de la crema dental, según disponibilidad de la industria.
	Las producciones locales de alimentos (conservas de frutas, vegetales, salsas, vinagre, caramelos, conformados y otros) se venderán reguladas, según criterio de distribución territorial a través de la red de Comercio.
	Estabilizar el Comercio electrónico en las tiendas virtuales.
	Incrementar las producciones en los centros de elaboración, con destino a la red de ventas de mercancías y la gastronomía, priorizando la elaboración de masas para conformados y embutidos.
	Incorporar los servicios móviles en las zonas donde no exista la red tradicional de comercio y gastronomía. Mantener la RED incrementada en los barrios.
	Potenciar el funcionamiento de las unidades gastronómicas como fondas, con comida de línea económica para llevar y a domicilio.
	Mantener la comercialización de los refrigeradores de producción nacional con destino a las familias insolventes y casos sociales.
	Desestimular como regla las visitas y delegaciones extranjeras a Cuba y consultar excepcionalmente las que presenten una alta prioridad para el país.
	Mantener vitalidad en los servicios de lavandería priorizando los centros de aislamiento, utilizando detergente de la industria nacional.
	Retomar los servicios de post-venta y garantía en los talleres de la red de CIMEX y CARIBE.
	Extremar las medidas higiénico sanitarias dirigidas a la población y los trabajadores, así como garantizar los medios de protección.
	Potenciar la incorporación del vendedor a domicilio en toda la actividad de comercio.





Servicios bancarios

Foto: Abel Padrón Padilla/Cubadebate


	Mantener la personalización de tarjetas magnéticas con el objetivo, entre otros, de no afectar las compras en las tiendas virtuales.
	Mantener la apertura de cuentas en moneda nacional (CUP y CUC), en todos los gobiernos provinciales, para recibir donaciones de personas jurídicas no estatales y naturales cubanas para enfrentar la COVID - 19.
	Realizar vigilancia estricta del cumplimiento de las medidas previstas en instituciones sociales.


Relaciones exteriores

	Permitir el ingreso al país de los cubanos residentes permanentes (24 meses) en vuelos humanitarios, priorizando los residentes habituales y casos humanitarios, relacionados con residentes no habituales, manteniendo la cuarentena de 14 días.


Comunicaciones

Este servicio autogestionado le permite a los usuarios estar conectados sin necesidad de acudir a las zonas wifi o a la red de Joven Club de Computación. Foto: Cubadebate.


	El acceso libre de costo a las aplicaciones asociadas a situaciones de emergencia, así como el envío de mensajes (SMS) a los suscriptores de telefonía móvil, previa autorización por la autoridad competente.
	Implementar el acceso libre de costo a www.cubaeduca.cu.
	El pago de las facturas telefónicas se puede realizar por los medios electrónicos existentes y a través de los agentes de telecomunicaciones.
	Estimular el desplazamiento del tráfico de la red de telefonía móvil, del horario diurno al nocturno, así como el desplazamiento del tráfico de la red de telefonía móvil a la red de telefonía fija.
	Tasación diferenciada de la voz y el dato en horario nocturno (VOZ y DATOS: de 1:00 am a 6:00 am).
	En los Joven Club mantener los servicios siguientes:
	a) Entretenimiento para los usuarios de las redes de personas naturales, cuyo uso se monitorea en la
	b) Copia del producto Mi Mochila
	c) Copia de la aplicación COVID-19
	d) Descontaminación de antivirus
	e) Copia de Ecured
	f) Venta de licencia de antivirus Segurmática
	g) Gestión y copia de información
	Se mantienen los envíos de servicios de correos a domicilio y para toda la provincia.
	Se restablecen los servicios de Correos de Cuba en la red postal, así como los servicios desde y hacia el exterior para los países que restablezcan los despachos de correos, en coordinación con el MITRANS, evaluando el comportamiento de la infraestructura de transporte del país y la apertura de los servicios aéreos internacionales.
	Se mantiene la rebaja del 10% para el pago de los servicios de Telecomunicaciones a través de TRANSFERMÓVIL
	Se mantiene la vigencia del bono de recarga del teléfono móvil a 30 días a partir de recibida la recarga internacional por cada cliente y la posibilidad de utilizar el mismo para voz, SMS e Internet, en correspondencia con la oferta comercial.
	Restablecer el límite del servicio “adelanta saldo” hasta 2 CUC, en los teléfonos celulares.





Transporte



	Se mantienen creadas las salas de aislamiento en todos los aeropuertos y puertos del país.
	Se mantienen habilitados puntos médicos en las terminales de ómnibus nacionales, trenes y terminales de vuelos nacionales.
	Se deja sin efecto la suspensión de las licencias de operación del transporte a los trabajadores por cuenta propia que ejercen las actividades de transportación de pasajeros y cargas, así como las de instructor de automovilismo y las de gestor de pasaje de piqueras.


Descargue en PDF todas las medidas
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        	b dijo:En mi opinión necesitamos con urgencia que las autoridades que le compete hagan énfasis en controlas el distanciamiento de las personas en lugares públicos como las farmacias las bodegas las heladerías las cafeterías en fin donde allá aglomeración de personas multas sin compasión ya que somos tan indolentes hay que hacer entender de alguna manera unos nos cuidamos y sufrimos con este tipo de personas que ni imaginamos como pueden pensar.

 13 octubre 2020 a las 15:02 
 / Responder


	
	Mark nuñez dijo:Entiendo su preocupación y la comparto pero..........si usted se sube a una guagua el distanciamiento establecido entre los sentados uno al lado del otro, no existe como en otros países que ponen una cruz indicando en bancos públicos,  transporte público etc que no existe un distanciamiento.Si va parado en la guagua es posible que le corresponda ir pegado a un asiento y solo le garantiza las medidas el distanciamiento entre los parados o entre los pasajeros y el chófer.El problema es muy complejo , primero   porque en un tema como transporte público son las autoridades las que han reducido el distanciamiento por encima del riesgo que implica estar cerrado sin ventilacion necesaris, pues ni con las guaguas llenas alcanzan y segundo allí donde se hace una cola que es espacio generalmente abiertos, ventilados, sobre todo en farmacias como usted explica, no todos los ciudadanos  tenemos la consciencia de separarnos y además no alcanzan las autoridades para organizar colas porque éstas se forman en todas partes. Uno de los temas más preocupantes y de complejidad en está situación está, en que no pudimos desarrollar esa consciencia de todos los individuos y tengamos que acudir o pensar en que todo lo tienen que resolver las autoridades y es cierto,  le entiendo, porque si ya no somos capaces las personas mayores de exigir en una cola ese respeto es  porque si lo hacen,  están en riesgos de que se cree un problema y tengan que venir al final,  las autoridades, cuando ya es tarde por cierto. Así que lo entiendo, me solidarizo pero sé que es un tema muy muy difícil de resolver.

 13 octubre 2020 a las 19:08 
 / Responder






	Yo dijo:No veo la prorroga de las licencias a los nacionales que estan fuera del pais

 13 octubre 2020 a las 15:09 
 / Responder



	Bety dijo:El chequeo y seguimiento de los extranjeros no debe ser solo en los hoteles sino también por los consultorios en la casa de los familiares que se encuentren.

 13 octubre 2020 a las 15:10 
 / Responder


	
	pedro pablo dijo:ese seguimiento ha existido cuando los viajeros llegan al pais, se les reporta a los medicos de familia para que asistan al policlinico a hacerse las pruebas sobre todo cuando han venido de paises con dengue,,,seguro se amplia

 14 octubre 2020 a las 11:13 
 / Responder






	Orlando Carmelo Molina Velazco dijo:Es necesario se puntualice en alguna Mesa Redonda que la madres trabajadoras que tienen 

Es necesario que se especifique en alguna Mesa Redonda que las madres trabajadoras con

niños con edad escolar, se les debe mantener la garantía salarial, hasta el comienzo del curso escolar el próximo 02 de noviembre del año en curso, lo cual no ha sido precisado y ya se restablecio a partir del día 12 de octubre, la jornada

laboral,saludos.

 13 octubre 2020 a las 15:40 
 / Responder



	Ele dijo:PUEDEN redactar mejor o explicar esto: Permitir el ingreso al país de los cubanos residentes permanentes (24 meses) en vuelos humanitarios, priorizando los residentes habituales y casos humanitarios, relacionados con residentes no habituales, manteniendo la cuarentena de 14 días.

 13 octubre 2020 a las 15:40 
 / Responder


	
	Habanera dijo:Totalmente de acuerdo. No se entiende. Hay mcuhas ambiguedades.

¿Pueden aclarar que pasará con los extranjeros  que vienen en vuelos huimanitarios esta semana? ¿Tendrán que pasar los 14 días en el hotel o podrán salir una vez obtenido el resultado negativo del  PCR?

¿Podrán ir directo a sus casas como los cubanos?

 13 octubre 2020 a las 16:26 
 / Responder


	
	Pablo dijo:Por favor aclaren el tratamiento de los extranjeros que viajan en esta fase. Hay muchos que llevan meses sin atender sus negocios y quieren venir pero no hay claridad sobre la cuarentena, dónde, el tiempo etc...

 13 octubre 2020 a las 18:46 







	Juanita dijo:Por favor digan ya cuando se abrirán los aeropuertos.¿Cuándo se abre el José Martí? Hay familias separadas desde hace meses, pero en el capitalismo no puedes dejar todo e irte porque te quedas sin trabajo. Hay lugares odnde hay que anunciar los permisos o vacaiones con un mes de antelación. Por favor den la fecha para poder programarnos. Sean transparentes.

Gracias.

 13 octubre 2020 a las 16:29 
 / Responder


	
	Jose dijo:Hay 100% nueve meses no puedo regresar a Cuba para quedarme con mi esposa y mis niños! Horrible!!! Y muy triste..

 14 octubre 2020 a las 6:31 




	surumi dijo:Es muy cierto que deben de aclarar el tema de los residentes porque no esta bien definido el proceso y las medidas que se van a tomar con ellos por favor aclarar bien esta informacion. gracias

 14 octubre 2020 a las 16:18 







	Juan dijo:Eso mismo ...NO entiendo no puede ir un cubano residente en el exterior como un turista ??? Directo a un hotel o casa de renta ??? Si casi me están obligando a ir lo más pronto posible para no tener q pagar mensualmente el permiso consular por esta fuera de losn24 meses EXPLICACIÓN POR FAVOR

 14 octubre 2020 a las 7:08 
 / Responder


	
	Pregunta dijo:¿A partir de cuándo reinician los cobros de impuestos mensuales de la ONAT a los arrendadores en divisa? Por favor, tener en cuenta que el aeropuerto está cerrado todavía , y no se sabe cuando abra si vendrán turistas y con que nivel de masividad. ¿Hay que llamar a la ONAT y prorrogar la suspensión? Es necesario se hable de este tema, porque en La Habana existen muchos arrendadores.

 14 octubre 2020 a las 12:08 










	Juanito dijo:Duda, que no vi por ningun lado, si ya se puede "botear" nuevamente, estos podran ser interprovinciales. Se qu hasta el 19 las tminales estaran cerradas, pero para el caso de los boteros? Ya podre ir a ver y llevarle cosas a mi familia, lelvo 6 meses in poder ir, mi madre me tiene loco cada 5 minutos preguntando cuando voy y ya no se que decirle, porque es que no nos dicen nada, al menos nada concreto.

Saludos

 13 octubre 2020 a las 15:47 
 / Responder



	Yuri dijo:No dejaran salir de la habana????????

 13 octubre 2020 a las 15:53 
 / Responder


	
	Ñu dijo:No

 13 octubre 2020 a las 19:31 
 / Responder






	g dijo:Estoy de acuerdo con las medidas, pero por favor que alguien me diga si los estudiantes de medicina tienen que seguir pesquisando toda la mañana como hasta ahora, luego ir a su casa a almorzar para en las primeras horas de la tarde, casi sin tiempo para nada, ir para la facultad a recibir la docencia, en que tiempo estudian, con la cantidad de contenido que tiene esa carrera, son universitarios igual que todos los demás y necesitan estudiar, esta es una situación que llegó para quedarse hasta que aparezca una vacuna y no creo que deban sacrificarlos a ellos quitándole tiempo de estudio.

 13 octubre 2020 a las 15:55 
 / Responder


	
	Tania O dijo:Estudiante de Medicina. La universidad es un sacrificio personal, q implica en cualquier carrera estudiar en la noche, la madrugada o cuando se pueda. Todas las carreras tienen mucho contenido, de mayor o menor complejidad, si no te sientes en condiciones de asumir eses reto no te veo trabajando en un hospital pasando de la guardia a la consulta y viceversa. Creo q debes reconsidera tu decisión de estudiar medicina, es una carrera que demanda una entrega total. Saludos y éxitos en los estudios.

 13 octubre 2020 a las 17:13 
 / Responder


	
	Xd dijo:Con todo respeto, el mayor problema que plantea el estudiante es que se le está asignando una tarea que le roba demasiado tiempo para ser un médico excelente, y precisamente por la entrega total que conlleva esta carrera, es para que el estudiante esté 100% concentrado en ella.

 13 octubre 2020 a las 18:48 







	Futuro médico dijo:G, se continuará trabajando y ahora más pues el aislamiento es en casa por lo que el trabajo en la comunidad debe fortalecerse. No te han contado q los estudiantes antes hasta caña cortaban? Apretemos que es es n muestra caña.Estoy hasta mas tostado.

 13 octubre 2020 a las 18:02 
 / Responder


	
	Xd dijo:Hola, recuerde que los tiempos cambian, hoy por hoy muchas familias no pueden mantener los gastos que requiere tener un estudiante en la universidad por los salarios bajos que reciben, y estos tienen que trabajar en paladares, bares, puestos de venta y muchas veces en horarios de 8pm a 3am para al otro día estar a las 8am en un aula dando el máximo. No comparemos los tiempos más, y se lo dice un estudiante de 4to año de la UH que ha pasado mucho trabajo para lograr llegar a donde ha llegado.

 13 octubre 2020 a las 18:53 










	Liga dijo:Vivo en Artemisa quisiera saber si ya está permitido ir a la Habana en autos particulares... Gracias

 13 octubre 2020 a las 16:07 
 / Responder


	
	Mery dijo:No entiendo  nada hasta cuando será esto. No dejan salir ni a la Habana hace más de 3 meses que no veo a mis padre y todabia no se sabe hasta cuando ya no se a cuantos lugares escribir para que me respondan pero al pareser a nadie le interesa

 13 octubre 2020 a las 18:26 
 / Responder


	
	Mas dijo:Todos estamos iguales, yo hace 7 meses que no veo a mi hijo y aun no está anunciada la apertura de los aeropuertos, pero estamos concientes que hay que esperar.

Esto no es culpa de nadie en particular, ¿a quien le vas a reclamar?

 14 octubre 2020 a las 12:24 










	Liga dijo:Vivo en Artemisa quisiera saber si ya abrieron el paso para la habana... Gracias

 13 octubre 2020 a las 16:13 
 / Responder



	Monica dijo:Muchas gracias por la publicación del documento. Pero aún después de leerlo quedan dudas, me gustaría que en los próximos programas de la Mesa Redonda se aclaren.

1. Qué pasará con los extranjeros residentes en el país que regresen en vuelos humanitarios antes de que se abran las fronteras: ¿Se les aplicará cuarentena en el Comodoro? ¿Podrán ir a sus casas como los residentes permanentes y diplomáticos para que se les haga el seguimiento epidemiológico allí?

2. En caso de que sea en un hotel deben permanecer cuántos días en el mismo?

3. Una vez restablecidos los vuelos, se deduce de las palabras del Primer Ministro que se hará un PCR (uno solo u otro al 5to día como hasta ahora?) a los turistas que lleguen y se les hará la vigilancia. ¿Eso aplica para esta fase para los que lleguen en vuelos humanitarios?

4. Una vez restablecidos los vuelos comerciales cuál será la política a seguir con los extranjeros residentes? ¿Irán a sus casas?

Gracias por publicarme y por responder a mis preguntas.

 13 octubre 2020 a las 16:21 
 / Responder


	
	Juanita dijo:Me interesa la respuesta a su comentario. Espero lo aclaren. Gracias

 13 octubre 2020 a las 18:18 
 / Responder






	Esteban dijo:¿Por qué no se precisa la fecha de apertura del aeropuerto de La Habana? El primer ministro en su intervención del 8 de octubre dijo "en los próximos días" y que se daría detalle de ello. Por favor esclarecer este asunto de vital importancia para muchos.

 13 octubre 2020 a las 16:26 
 / Responder



	Julito dijo:¿Qué espera la UH para pronunciarse con respecto a la actividad de graduación de sus estudiantes, a qué haya otro rebrote? Tienen a miles de estudiantes esperando alguna información. Por favor esos silencios solo provocan "bolas" y especulaciones.

 13 octubre 2020 a las 16:28 
 / Responder


	
	Jose Fidel dijo:Pero usted no ve la televisión, en al mediodía han dicho por facultades cuando cierran sus culminaciones de estudio y de la forma que que lo iba a hacer, no obstante usted debe tener comunicación con su sede en la universidad y llamar para informarse y queda mas que dicho que el curso de restablece el 2 de noviembre. Esto sin hablar de las tantas mesas redondas a las que han comparecido los ministros de educación y educación superior explicando todo este proceso.

 14 octubre 2020 a las 13:45 
 / Responder






	Yo dijo:Hola muy buenas para todos yo veo muy bien las medidas pero alguien me podría explicar cuales serán las medidas para las visitas a los detenidos porque de eso no hablan

 13 octubre 2020 a las 16:35 
 / Responder


	
	Mary dijo:Tienes toda la razón, de ese tema no se habla y es doloroso, pareciera que ellos no existen

 13 octubre 2020 a las 20:20 
 / Responder






	Pedro dijo:Si ya los centros de aislamiento dejan de recibir nuevos ingresos y los cubanos que llegan en vuelos humanitarios se van a sus casas, los extranjeros que vengan por negocios en estos vuelo a pueden irse al hotel que elijan i directamente a una casa de renta?

Por favor aclaren esas cosas. Se habla de turistas y cubanos pero no de extranjeros residentes ni de extranjeros que entran con Visa D1.

 13 octubre 2020 a las 16:35 
 / Responder



	ALAIN dijo:ES NECESARIO SEAN PUBLICADAS TODAS LAS FASES CON LAS MEDIDAS APROBADAS PARA CADA UNA DE ELLAS COMO AL INICIO DE LA PANDEMIA LA POBLACIÓN ERA CONCIENTE DE LAS MEDIDAS POR LAS FASES QUE TRANSITA LA PROVINCIA DE RESIDENCIA.

 13 octubre 2020 a las 16:36 
 / Responder



	Esperanza dijo:Para cuando los pases y las vicitas en los establecimientos penitenciarios.

 13 octubre 2020 a las 16:37 
 / Responder


	
	Mary dijo:Si, por favor, respondan a nuestra duda

 13 octubre 2020 a las 20:22 
 / Responder






	Mary dijo:Y de los presos no se va a emitir nada?

 13 octubre 2020 a las 16:39 
 / Responder



	Loida dijo:Hola,por fabor alguien me puede  DESIR si habrían en noviembre el aereopuerto José marti.....y si copa va volar de Uruguay  Cuba, en noviembre con escala Panamá....quiero saber porfa,......diganme.

 13 octubre 2020 a las 16:42 
 / Responder



	Alex dijo:Una cosa que deberían poner entre las leyes. Hasta cuando subirle el triple del precio a los particulares los productos lo mismo de Contruccion que de productos electricidad tónicos. ?? Eso no se enfatiza acá tampoco o seguiremos en los robos particulares ?

 13 octubre 2020 a las 16:44 
 / Responder



	Sara dijo:Será tan dificil explicar bien las cosas

? Hay muchas dudas, se puede o no visitar en los vehiculos particulares las demas provincias ? en las medidas solo se habla de las terminales de omnibus y trenes que abriran el 14  y 24 y que se activan las licencias operativas del transporte y eso no responde la principal duda " los particulares pueden o no viajar en sus vehiculos "

 13 octubre 2020 a las 17:34 
 / Responder



	Andres Jimenez Castillo dijo:Pero por qué no explican si se puede salir de la habana ?? Hay mala infomacion hoy fui al consejo popular y me dicen que el punto de control no deja pasar a nadie por que no informan bien de esto hay mucha gente que necesita moverse tengo a mi mamá que vive fuera de la habana!!!

 13 octubre 2020 a las 17:49 
 / Responder


	
	Alina dijo:De acuerdo con ud, esto no esta claro.

 13 octubre 2020 a las 18:02 
 / Responder






	Alfredo dijo:Me parece oportuno que en algún momento se especifique lo que está orientado actualmente en las provincias restantes, pues me da la impresión de que, al menos en Matanzas, se están siguiendo procedimientos y medidas que corresponden a la capital.

Hace alrededor de un mes fui multado por conducir mi moto sin nasobuco y cuando le explico al agente que lo que está orientado en la fase III es su uso en lugares concurridos, me dice que eso cambió y me multa usando el decreto 14, que especifica desde su mismo enunciado que fue hecho para La Habana. A pesar de haber reclamado esa multa, fue dada como válida por el oficial que me atendió, reafirmando que eso había cambiado, pero sin citar un documento oficial que lo declare así, lo cual además de ser una falta de respeto el mostrarse tan poco preparado para una cita supuestamente esperada, creo que constituye una violación de nuestra propia Constitución (art 168), que establece que toda las disposiciones tienen que ser publicadas y estar disponibles. Hasta el día de hoy sigo esperando que alguien me explique cuando cambió (si sucedió) lo que estaba establecido para nuestra provincia y como ciudadano preocupado y afectado por esta situación, pido que se toque el tema en este espacio. Gracias

 13 octubre 2020 a las 17:54 
 / Responder



	Ly dijo:Hola

Que alguien me diga cuando empiezan a vender los pasajes

 13 octubre 2020 a las 17:54 
 / Responder



	Alina dijo:Algunas medidas no estan claras. Por ejemplo respecto al transporte las medidas 9 y 14 no están claras. La 9 dice que por ahora no abren las terminales y en la 14 hablan de rutas a otros destinos a partir del 19 de octubre. Abren o no? El 19 de octubre se puede ir a otra provincia? Hay muchas personas preguntando, lo que quiere decir que no están claras y después vienen los problemas

 13 octubre 2020 a las 18:00 
 / Responder



	Mery dijo:Acaben de decir cuando ponen el tramporte interprovincial   ya que no veo que digan nada de eso

 13 octubre 2020 a las 18:20 
 / Responder


	
	Ali dijo:Ya lo dijeron el 19 de octubre

 13 octubre 2020 a las 20:29 
 / Responder






	Luisa Mercedes dijo:Me preocupa cuando empiezan los servicios medicos de consultas especializadas en policlinicos y hospitales asi como de las clinicas dentales. Adultos mayores estamos pendientes de protesis dental, de lectura de la vista por oftalmología para espejuelos, de consultas de urologia, endocrinologia, cardiologia, etc etc

 13 octubre 2020 a las 18:25 
 / Responder



	JorgeSS dijo:Deberían más bien prohibir el Acercamiento social, a ver si la gente entiende. Y siempre hay inteligentes aprovechándose de eso.

 13 octubre 2020 a las 18:57 
 / Responder


	
	Duda dijo:¿A partir de cuándo reinician los cobros de impuestos mensuales de la ONAT a los arrendadores en divisa? Por favor, tener en cuenta que el aeropuerto está cerrado todavía , y no se sabe cuando abra si vendrán turistas y con que nivel de masividad. ¿Hay que llamar a la ONAT y prorrogar la suspensión? Es necesario se hable de este tema, porque en La Habana existen muchos arrendadores.

 14 octubre 2020 a las 12:07 
 / Responder






	Joe dijo:No entiendo porque a estas alturas todavía no se permite el paso de La Habana hacia Bauta en carros particulares. Mi relación tiene la madre en Bauta y vive y trabaja en La Habana y hace más de 3 meses no ve a su madre, hermana y sobrinos. No creen q se han excedido en el tiempo. Estamos en 3ra Fase de recuperación. Debe haber comunicación entre las provincias más cercanas por lo menos. No hay q pasarse en las medidas. Una cosa es lo justo y otra muy distinta es ser extremista y más cuando se trata de una madre y su hijo. Saludos.....

 13 octubre 2020 a las 20:26 
 / Responder



	Teresita gonzalez dijo:En la fase tres los trabajadores mayores de  60 años y los trabajadores vulnerables deben comenzar a trabajar?

 13 octubre 2020 a las 20:53 
 / Responder


	
	Mas dijo:Todos a trabajar, el país lo necesita y la economia familiar tambien

 14 octubre 2020 a las 12:28 
 / Responder
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